
Potencia total en transformadores: 160 (kVA).

Emplazamiento: Oliva de la Frontera. Polígono 35, parcela 102, camino pantano, zona Pana-
dería Pérez en Oliva de la Frontera.

Presupuesto en euros: 13.795,00.

Presupuesto en pesetas: 2.295.295.

Finalidad: Suministro a Panadería Pérez.

Referencia del expediente: 06/AT-010088-017172.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 23 de febrero de 2009 por el que se somete a información
pública el expediente de constitución del Coto de Pesca denominado
“Benavente”, en el término municipal de Zarza la Mayor. (2009080895)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General del Medio Natural, está
tramitando el expediente de constitución del Coto de Pesca denominado “Benavente”, junto con
la Sociedad de Pescadores “Virgen de Sequeros”. Considerando que la naturaleza de este
procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, se comunica al público en
general que el expediente de constitución del Coto de Pesca denominado “Benavente”, en el
término municipal de Zarza la Mayor, podrá ser examinado, durante veinte días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias del Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, C/ Arroyo Valhondo, 2, en Cáceres.

Los límites y condiciones de la constitución son:

— Masa de agua: Pantano de Benavente o de abastecimiento.

— Límites del Coto: Aguas embalsadas por los muros de coordenadas en UTM 29N (688.000
m, 4.423.237 m).
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— Especie piscícola principal: Carpa.

— Temporada de pesca (periodo de funcionamiento): En dos periodos desde el 1 de enero
hasta el 14 de marzo, y desde el 15 de abril hasta el 31 de diciembre.

— Días hábiles de pesca: Todos los días.

— Cupo y talla de capturas: Carpas quince (15) capturas de 18 centímetros arriba. Black-bass
seis (6) capturas de 21 centímetros arriba. Resto de especies conforme a la Orden de Vedas.

— Artes, cebos y otras: Máximo dos (2) cañas a la mano, autorizándose sólo el cebado vege-
tal. Se prohíbe el uso de anzuelos de menor tamaño que los del n.º 2, y el empleo de
partes o cangrejos completos como cebo. No se podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio
de 5 metros se observen basuras.

— Número de permisos diarios adultos: Cien (100), distribuidos con el 50% para la Sociedad
Consorciada y 50% para el resto de pescadores.

— Características de los permisos: 

• Extranjeros no comunitarios (UE): 3.ª categoría.

• Ribereños y miembros de sociedades colaboradoras: 5.ª categoría.

• Otros pescadores: 4.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente, C/ Arroyo Valhondo, 2, en Cáceres.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de febrero de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

• • •

ANUNCIO de 23 de febrero de 2009 por el que se somete a información
pública el expediente de constitución del Coto de Pesca denominado “El
Concejil”, en el término municipal de Madrigalejo. (2009080896)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General del Medio Natural,
está tramitando el expediente de constitución del Coto de Pesca denominado “El Concejil”,
junto con la Sociedad de Pescadores “El Cachuelo”. Considerando que la naturaleza de este
procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo establecido en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, se comuni-
ca al público en general que el expediente de constitución del Coto de Pesca denominado
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